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Lo que se hace púb'i"o pJTJ general conocimiento.
Vitoria-Ga51eiz, 5 de oC¡\.lbrc de 1988.-EI Director, Juan GcJlo

GonZ<ikz.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Anónima» (SOMOL, S. A.), con domicilio social en calle La Pau, 8,
municipio de Orduña, Territorio Histórico de Vizcaya, para la amplia
ción de la homologación de un horno eléctrico encastrable, fabricado por
«Sociedad de Materiales Orduña Laboral, Sociedad Anónima»
(SOMOL, S. A.), en su instalación industria en Orduña (Vizcaya);

Vista la Resolución de 7 de enero de 1987, de la Viceconsejería de
Administración de Industria y Comercio, por la que se auto:-iza la
homologación de los productos fabricados por la «Sociedad de Materia
les Orduña Laboral, Sociedad Anónima» (SOMOL, S. A.);

Vista la Resolución de 9 de septiembre de 1987, de la Dirección de
Administración Industrial, por la que se homologa un horno eléctrico
encastrable, marca «Timshei», modelos HS~130 y HV-130, con 13
contraseña provisional de homologación CEH 0009P;

Resultando que por el interesado se ha presentado la docume~lt2.('ión

exigida por la vigente legislación que afecta al proyecto cuya ampliación
de homologación solicita;

Resultando que los modelos HS-130 y HV-13:" de la marca «Tims
hel» van a ser sometidos a un cambio estético cvnsistente en sustituir
la fachada del horno y rediscilo de otros elemer_t.Js exteriores, permane
ciendo Inalterados el resto de los elemento:;;

Result3:ndo que los modclo~ mencionad~:; HS-130 y HV-130 de la
marca «Ttmsheh) para los que esta Din-.. _i6n de Administr<:lción
Industrial concedió la referida contrase-b de homologación. con las
variantes citadas, van a ser comercializa jos con la marca «Timshel».
modelos 140-HS y 140~HV;

Considerando que los cambios entr ~ t lÚS modelos no afectan a la
seguridad de personas y bienes,

Esta Dirección de Administrat'ión Industrial, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 275/1986, dr 2S de noviembre, sobre Cllidad
y Seguridad lndustrial, ha acordado ampliar la homologación concedida
a los modelos BS-130 y HV-130 de h marca «Timshel» a los modelos
140~HS y 140-HV de la marca (11 :-,¡s!H:b), con la mi¿m:l contnscña
provisional de homologación el. '-, 0009P, disponiendo asimismo
como fecha límite para que el i:_tcresado presente, en ~u C150, ¡o~
certif:cados de conformidad dr: r-oduccii)n antes del 5 de oclub¡-e de
1990,

La citadr¡ contraseña provisiLi:1al eh.' LJnlOlogación es váltda a todos
los efectos, y su carácter pro\"i~:ofjal fir¡:::¡zará en el momento en que el
tvlinislcrio de Industria y Energía inJ:~pe su conformidad y la COfltn
seila definiti.,-a.

Contra la presente Res;)lución, qle no agota la vía administrativa,
podrá interponerse rccur~o d,~ a!n":1a, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 122 de la Ley de Pr(l~--,jjmiento Administrativo, ante el
ilustrísimo señor Vice,:onsr:jen:, de Administración de Industria v
Comercio y Reestructuración u el plazo de quince días hábi!cs.
contados desde el siguiente a' d,: su recepción.

La pr~'sente Resúlución e;:trará en vigor a panir del día siguiente al
de su publicación en el «Pol·_Ln Oficia! del País VascQ»).

ACUERDO de 23 de junio de 1988, del Consejo de
Gobierno, relatil'O al cambio de denominación del Concejo
de Afieres.
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Comercio y Reestructuración, en el plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz, 4 de octubre de 1988.-EI Director, Juan Gallo

González.

RESOLUC/O;"Y' de 5 de octubre de /988, de la Dirección de
Administración Industria! del Departamento de Industria y
Comercio. por la que se amplia la homologación del horno
eléctrico encasrrable rnarea «Timsheb>, modelo 230 HE, al
horno eléctrico encastrable marca (Timshe/», modelo 240
HE, fabricado por «Sociedad de Materiales Orduña Labo
ral, Sociedad Anónima» (SO.lfOL. S A), en Orduña
(Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Sociedad de Materiales Ordui'la Lahoral, Sociedad
Anónim3}) (SOMOL, S. A.), con domicilio social en calle La Pau, 8,
municipio de Orduña, Territorio Histórico de Vizcaya, para la amplia
ción de la homologación de un horno eléctrico encastmble, fabricado por
«Sociedad de Materiales Orduña Laboral, Soeicdad Anónima»
(SOMOL, S. A.), en su instalación industrial en Orduña (Vizcaya);

Vista la Resolución de 7 de enero de 1987, de la Viceconscjería de
Administración de Industria y Comercio, por la que se autoriza la
homologación de los productos fabricados por la «Socil'e13d dc Materia
les Orduña Laboral, Sociedad Anónima» (SOMOL. S. A.);

Vista la Resolución de 9 de septiembre de 1987, de la Dirección de
Administración IndustriaL por la que se homologa un horno eléctrico
encastrablc, marca «Timshe1», modelo 230 HE, con la contraseña
provisional de homologación CEH 0007P;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al proyecto cuya ampliación
de homologación solicita;

Resultando que el modelo 230 HE de la marca «Timshel», va a ser
sometido a un cambio estético consistente en ~ustituir la fachada del
horno y rediseño de Olros elementos e-xteriores perm~llleciendo in3ltera
dos el resto de los elcmenlOs;

Resultando que el modelo mencionado 230 HE de la marca
«Timshel» para los que esta Dirección de Administración Industrial
concedió la referida contraseña de homologación, con las variantes
citadas, va a ser comercializados con la marca «Timshel», modelo 240
HE'

Considerando que los cambios entre estos modelos no afectan a la
seguridad de personas y bienes,

Esta Dirección de Administración Industrial, de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Seguridad Industrial, ha acordado ampliar la homolog::Kión concedida
al modelo 230 HE de la marca «Timshel». al modelo 240 HE de la marca
«Timsheb>, con la misma contraseña provisional de homologación CE!-I
0007P, disponiendo asimismo, como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados de conformidad de producción
antes del 5 de octubre de 1990.

La citada contraseña provisional de homologación es válida a todos
los efectos, y su carácter provisional finalizará en el momento en que el
Ministerio de Industria y Energía indique su confom1idad y la contra
seña definitiva.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá int\.'rpollcrsc recurso d·é' alzada, a tcnür de lo dispueslo en el
aniculo In de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustrísimo señor Viceconsejero de Administración d~ Industria y
Comercio y Reestructuración en el plazo d;: quince días hábiles,
contados desde el siguiente al dc su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir dd dia siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

.

Recibida en la Dirección de AdminiSlr::lción Industrial la solicitud
presentada por «Sociedad de :V1aleriales Ordurla L'lhoral, SociedJd

24984 RESOLUCIO,V de 5 de oct/.lhrc de 1988, de la Dirección dI?
Administración Industrial del Dcptutamcnto de Industria y
Cumercio por la que se amp/{a la homologación del horno
eléctrico encaslrab/c marca (Timshcb>, modelos llS·13D y
H¡"-/30, al horno eléctrico encaslrabic marca \<Timshc/'),
modelos f40-JlS y 140-lJV, fabricados por (!Suciedad de
Alateriales OrdU/la Laboral, Sociedad AnÓnil.'lQ!)
(SO},;fOL, S. A), el! Ordutla (Vizcaya).

Jj Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, en reunión
~le~rada el día 23 de junio de 1988, adoptó, entre otros, acuerdo del
SIgUIente tenor:

AA propuesta del Consejero de Interior v Administración Territorial
y previa deliberación, el Consejo de G-obierno acuerda alterar la
denominación actual del Concejo de Mieres por el de ?\1ieres del
Camino en su denominación en castellano, y Micres del Camín en su
denomi1l3ción en Bable.» '

C?viedo_, 4 de octubre de 1988.-El Presidente dc1 PIincipado, Pedro
de Sllva C!enftlegos~Jovenanos.-EI Consejero de Interior y Administra
ción Territorial, Emilio Ballesteros Castro.


